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on fecha de 22 del comente me dice el Señor 
Conde de Lerena ^ lo siguiente : 

Enterado el Rey de ¡o expuesto por el Consejo ple
no de Castilla en consulta de 2 de Julio ultimo 9 acer
ca de los graves perjuicios que podrían originarse de 
la orden de 30 de Abr i l de este año, por la qual se 
declaró el uso del cuchillo ó arma blanca corta d los 
empleados en perseguir Contrabandistas, exento de la 
prohibición principal quando fuesen en diligencias, se 
ha dignado S. M . resolver conformándose con el dicta
men de la Suprema Junta de Estado, que subsista en 
todo su vigor la prohibición de Armas blancas cortas, 
impuesta por la Real Pragmática de 26 de A b r i l 
de , exceptuando solo aquellos empleados que 
para practicar diligencias concernientes al Real Ser
vicio lleven cuchillos con licencia por escrito de los 
Gefes de la Tropa destinada a perseguir Contraban
distas y malhechores. 

Trasladólo á V . de su Real orden para su 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
á V . muchos años. San Lorenzo 29 de Septiem
bre de 1791* 




